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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.,
VEIlGAJlA

\(De la GOCttCl núm. 363).

Ministerio d, -.nna
----_....._._-----

LEY

.....~ ..
EL PRESIDENTE DE LA RE~ bin~ros, disponible, afecto a la Ca-

PUBLICA ESPAROLA, . mandanda de M¡lucia, D. José Sal-
A todos· los que la presente vieren guero Clemente, pase a activo a la

y entendieren, sabed: misma.
Que las COR'I'ES CONSTITU~ Lo comunico a V. E. para su ca-

YEN:fES han decretado y sanciona- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
do la siguiente 26 de diciembre de 1932.

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

MiBisteril de Hacienda
EL P,R,ESIDEiNTE D·E LA RE

PUB·IJICA ESPA:ROLA,
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las COR.'11ES CONSTIT~

YENT·ES han decretado y sancIo
nado la siguiente

Articulo l.· Se conceden dos su- Sefior Inspector general de Carabi-
plernentos de crédito, importantes en neros.
junto 155.000 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de Obligac1ones
de 10& Departamentos ministe'¡:lles,
en la cuantia y con la imputaci6n si
guientes:

Sección 4.·....\),{inisterio de 1& Gue-

rra: P d """Capitulo 36, articulo único, "OblI-¡ or or e? de este ~I.nlsteno. fechá
Articulo l.· Se conceden varios gaciones emanadas de la ley de Ac· 22 de s~PtlCmbrc último se dISpuso

suplementos de créditos por un im- cidentes del trabajo.-Para las obJi- lo que sIgue:
porte total de II.68g.000 pesetas al '1aciones que se reconozcan y liqui- "Yisto el expediente instruido 4:06
vigente Presupuesto de gastos de la <len durante el ejercicio de este pre- mobvo de escrito elevado a la Direc
Sección cuarta, de las Obligadonu supuesto", 120.000 pesetas. ción genera.l de Navegación, por COD
generales del Estado, "ClaltC8 pasi- Sección l~cci6n en Yarruecos. ducto del.Delegado del Estado en la
vas", con la siguiente distribuci6n: Ministerio de la Guerra: TransmedlterrÚlea, en el que soUcí
165-000 pesetas al figurado tn el ca- Capitulo 19, articulo único, • Acci- ta dicha Compafila autorizaci6n para
pltulo único, articulo tercero, • Yon- dentes del traba:jo.....Pua tal obliga- retrasar media hora la salida de loa
teplo civil"; 2.839.000 al propio ca- ciones emanadas de la ley labre Ac- correos de Ceuta para Algeciru, ha
pituro, articulo qUinto. "Retiradol de cid~ntes del trabajo que ocurran du·· ciéndoIo a fas diez treinta y a las
Guerra y Marina 1 cruce. pensiona- rante el ejercicio de estos presnpues- diez y ocho treinta, en vez de las
das"; 4·985.000 a igual capitulo, ar- tos", 35.000 pesetas. d}ez .y las diez y ocho, como se ve-
ticulo sexto, "üubUados de todos tos Art. 2.° El importe de los ante- rlñea:
Ministerios", y 3-i'oo.ooo pesetas al dichos suplementos de cr~~Uto se cu- •Resulta!1~o que el luDidamento de
mismo capitulo, artfculo noveno, "Re- brirá en la forma deternunada en el dICha petIcIón es el de que con el
tirados de'Guerra '/ Marina con arre- artículo 41 de la vigente li!)' de Ad- r~traso de e~ media hora en la sa
~glo a los decretos de 25 y 29 de abril m,inistración y Contabilidad de la l!da de Ceuta, se dispone de más
y 23 de junio de 1931 y pefllonal en Hacienda pública. tiempo para el embarque y desembar-
situación de reserva y cruces de toa Por tanto, que de automóviles. sin que esta 11.1-
mÍ!mos, comorme a. la ley de 21 de Mamio a todos 1011 ciudadanos que teraci6n cause perjuicio a la llegada
octubre de 1931". . coadyuven al cumplimlentó ele esta de los buques de A1geciras, toda vez

Art. 2.· El importe de los ante- ley, ul como a todee los Tribunales gue haciéndolo antes- de las doce, el
-dichos suplementos de créditos se cu- \Y autoridades que la hll'lran cumplir. correo de la. mafiana tiene un espa
brirá en la forma determinada por Madrid, veintisiete de diciembre de cio de tieml'lo superior a una hora
el articuro 41 de .la ley de Adminis- mil novecientos treinta y dos. lruta las trece en que sare el tren
tración y Contabilidad de la Hacien- para Granada, y el de la tarde no
d. pública. NIC&TO ALc:.u..o\-ZAIIOVo y Toua eillua a su llejfada a Al¡oeciru con

..'Por tanto, tren alguno Que se interne en la Pen-
liando a todos los ciudadanos que El 1II1ulltro 4. 'BacIada. Insula:

fO&dYllven al cumplimiento áe fsla JAIKB ,Caten Roau Resultando que interesl!odo informe
'ey, asi como a todos los T~ibunales «De la Gacela núm. 36.1). en 1 de jalio ú1timo de los Mlniste-
y autorldad,es que la hagan cumplir. rios de h. Guerra, Gobernación, Obras

Mr¡drid, veintisiete de diciembre de públi'C¡,s y de la Direcci6D seneral de
11111 novecientos treinta y dos. ORDENEB Marruecos y Colonias, sólo le han

NJam) A1..c:AtA-ZAIloti 1" Toaaa recibido dos telegramas: uno, de la
Subeecretarfe del YilJisterio de la

11:1 Hlalatro de Bádlll1da, Ministerio de Haci8DdaGobernación, y otro, de la ¡unta de
1AnDe Cdlmt Roau . . .. Obras. del puerto de Algeciras, am-

E~mo. Sr.: Por este Mlnuterio le bj;ls favorables a la modificación de
)(De la GClCtta nÍlm. 363)· ha resuelto que el alférez de Cara- qtie se trata:

~
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ASCENSOS

Señores Generales de la primera y
,sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Real, para la 19 Compañía de .\~alto,

este Ministerio ha resuelto que el d
tado oficial quede en la misma si
tuación y afecto para fines je do
cumentación al Centro de 1:loviliza
ción y Reserva núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1932.

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánica.s.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTER1A D. An
tonio Hernández Ribes, .. Al servi
cio de otros Ministerios" del C:.¡er;Jo
de Segu~¡dad en la prov;r.cia de :.~ ¡¡

drid, pase a· continuarlos a 1J. de
Málaga. para la Compañía -ie -\sal
to de Granada, este ~{inister'1o ha
resuelto que el citado oficial quede
en la misma situación y afecto para
Ílnes de documentación al Centro <:le
~rovilización y Reserva lúm. 4.

Lo comunico a V. E. para 111 co
nocimiento y cumplimicllto. .\1a:lriC:,
ú! <le diciembre de 1932.

Señores Generales de la primer:& y
~egunda divisiones orgánicas.

Selior Interventor general ,le Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA D. F~o

rentino Almena Cuadrado, .. Al ser
vicio de otros Ministerios" del Cuer
po de Seguridad en la provincia de
Madrid, pase a continuarlos a la de
Burgos, para la CompalHa de Va
lladolid, este Ministerio ha resuelto
que et citado oficial quede en la mis
ma situación y afecto para fines de
documentación al Centro de Movili
zaci6n y Reserva núm. n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
28 de diciem.bre de 1932.

;Excmo. Sr.: Para cubrir vacante
v de sargento existente en el Arma de

AVIACION, por este Ministerio se
ha resuelto conceder el ascenso a di
cho empleo al cabo de la referida
Arma, con destino en las Fuerzas
Aéreas de Africa, Gregorio Garcia
Garcla, por ser el más antiguo de
S\l escala y hallarse declarado apto.
para el ascenso, debiendo disfrutar
en el empleo que se t~ contier'e la
efectividad de primero del mes actual,
y figurar en el escalafón de Aviación,

AZAb.

Seiiores Generales de la cuarh y sex
ta divisiones orgánicas.

Sefior Intenentor general ~e Guer.·;¡.

Excmo. Sr.: Dispuesto <¡\le el • ,.
mandante de IKFANTERI.\ rlon
Eduardo de Luis Pérez. .. 1\1 servi
cio de 01ros Ministerios· del Cuer
po de Sc¡(uridad en la pr,)vinria :le
Vizcaya, pase a continuarlos a la
de Barcelona, este Ministerio ha ..~
suelto que cl citado jefe Otlt~dc cn
la misma situación y afe<'to para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri,:!,
..ll de diciembre de 1932.

IIcCItI •• r.n'••1

....L SERVICIO DE OTROS MI
N ISTElli,IOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el co
mandante de INFANTERIA D. Luis
Benítez Avila, "Al servicio de otros
~{inisterios" del Cuerpo de Segu:-idad
en la provincia de Madrid, pase a
continuarlos a la de Corufia, t's~e

Ministerio ha resuelto que el citado
jefe quede en la misma situación y
afecto para fines de documentacíé>n
al Centro' de Movilización y Keser
ya núm. 15.

Lo comunico a V. E. para su C';l

nacimiento y cumplimiento. Madri1.
28 de diciembre de 1932. .

AHi..

Seiiores Generales de la primera y
octava divisiones orgánicas.

SellOr Interventor general de Guern.

Excmo. Sr.: Dispuesto Q.(' el ca
pitán de INFANTERIA n Rosen
do Piñeiroa Plaza. "Al ser",icio de
otros Ministerios" del Cuerpo de Se
guridad en la pro'Yincia de Ma<!r:tl,
pase a continuarlos a la de Burgos,
para la Compañía de Valla:loIiJ, este
Ministerio ha resuelto que ..1 dtado
oficial quede en la misma situación
y afecto para fines de .do':.1menta
C'i6n al Centro de ),(ovilización ., Re
sena ·núm. n.

Lo comunico a V. E. p...r:" su co
nocimiento y cumplimient.l. Madri,l,
21 de diciembre de 1932.

Seftores Generales., de la pr:mera
sexta divisiones orgánlc:a~.

Sel\or Inter'Yentor general l1e Guerra.

'Excmo, Sr.: D1spuesto que el te
niente de IN·FANTERIA. D. Alber·
to Hernández Pardo, .. Al senieio tle
otros Ministerios" del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Sevilla,
pase a continuarlos a la de Ciudad

•••

Considerando que con arreglo a la
fac.ltad concedida en el artículo 12
del capitulo cuarto del' contrato cele
brado entre el Estado ., dicha Com
paaía en 8 de abril de 1931, se reser
'Ya a este Ministerio el derecho de
introducir las modificaciones que juz
gue, ne"cesarias y cOllvenientes para
ef mejor ser'Yicio ell los itinerarios
apr.ba~os anualmente coa los requi
at~ estab!ecidoi poe el mismo ar
ticule, ;lara que los buquei puedan
ejecutar e. cada puerto las operacio
nes inherentei al tráfic. de paiaje
ros, equipaje., mercancía¡; y corres
(>On«encia,

El Gobierno de la República, de
conformidad con 10 propueito por la
Sub.ecretada de la Marina civil, ha
acordado aprobar el nuevo horario,
a partir dd 1 de octubre próximo;
por lo que, deide dicha fech.a, sal
drá. 105 correos de Ceuta para Al
~ciras a la¡¡ diez treinta y a 1::s diez
y echo treinta, inscrtándos~. en la
Gaal,1 ¿- ,U();.wid esta resoluclOn. para
c(J(1üci:n.cntv de 10. indicado¡ Depana
.entps l11i.i~te.:riaks, ]Jin:cción ~cnc:-a:,

COlllpaiiía Tra"lllctlikrrilnc';¡ '! público
ell, .e:I<.:ra:. y cn el LJim'¡o Oficial de
este M.inisterio. para el de las au
toridades de 11 arina a quienes inte
Ilesa la reierida modificación de ho'
.ari•.

Wadrid. 2:1 de aeptiembre de 1932 •

Sefior...

MInIsterio de la Guerra
~retarla

IlCrtllrtI

PUBLICACION DE OBRAS

Gl1l.AL

Señer Subsecretario de la Marina ci
",il.-Seiior Delegado del Estado en
~ . Comp:ííÍa Trasmediterráne.a.
i1ic·uorcs ...
Lo que para conocimiente de las

citadas autoridades ., público en ge
~r¡¡1 se in¡¡erta en los indicadoll pe
.ci6dicos oficiales. Madrid, 23 de di
ambre de 1932.-El Inllpector ¡e
....... E. Suárez Fiol.

(De 1& GOCllo aú11l. 363.)

Circular. IExcmo. Sr.: "'ista la
inttancia que promuen el cabo fo
t6grafo de AVIACION MILITAR
Ernesto Crespo Biosca, con destino
en los SerTicios de M¡aterlal e Ins
trucción. ea llúplica de que se le au
torice para publicar por su cuenta la
escali11a de sargentos y' cabos del
Arma de Ayiación Militar declarados
aptOl! para el ascenso. este Ministe
rio ba resuelto acceder a fo solici·
tado, ,

Lo comunico a V. E. para su co
• .cimiento y cumplimiento. Madrid,
2'7 de diciembre de 1932.
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RELACIO)l QUE SE' C1T.\

AZAIA.

AzAiA.

Excl1lo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el.auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de
IN'l'ERVENCION MILITAR, en
situación de .. Al servicio del Protec
torado" D.' Juan Cózar Vidal, pase
destinado. con carácter 'foluntario, a
las oficinas de la Intervención Mili
tár de la' Comandancia Militar de
Baleares.

Lo lt0munico a V: ~. para su c.o
nocimiento .,. cumplImIento. Madnd,
29 de diciembre de 1932.

Cif'cular. Excmo. Sr.: Rate MiDil
terío ha resuelto que los quince upiran
tes para maestros de fábrica y diez para
maestros de taller que ban ingreJado
en el Personal del Material de Artille
ría el 27 del actual (1). O. nÍlm. 306),
pasen a servir los destinos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum1?1imiento. Madrid, 29 de
diciembre de 1932.

Sefíores Jefe Superior de las t:'uerzas
Militares de Marruecos, DIrector
General de Marruecos ., Colonias
., Comandante Militar de Baleares.

Sefior Interventor general de GuetT..!·

~ ...l.,

AzdA.

RELAC101'f QUE SB CITA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el subteniente del D. LillD Alvarez Rúa Call(k, l~;.;l;
:\rma de CAll A LLERL\, con destino tro de fábrica de te~cera c:a;.e. J'~ ::.:c
en el regimiento Cazadores núm. 10,
C:Oll Luciano Romero García, pase \'0 ingreso, al Parque de Ejérc::.' ¡1{¡_

destinado a la Escolta Presidencial, mero 7·
D. Emilio Delgado Orbanej a. ~i.;¡c s

surtiendo efectos administrativos en tro de fábrica de tercera clase, de r:,:e'
la próxima revista de Comisario. vO ingreso, al Parque de Ejércitv ;~ú

Lo comunico a V, E. para su co-' mero 7.
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid, D, Luis de la Chica Luque. ma~:'ro
29 de diciembre de 1932• de fábrica de tercera clase, de m:e\'ú

AZAÑA. ingreso, al Parque divisicn:J.ri.} n.1:1~e-

I . d' . .. ro 2.
lenor Jefe Superior de las Fuerzas Señor General de a prImera IVlslon I D. José Dominguez Rodrig:.lt7.. ':mcs-

:-li1itares de Marruecos. orgánica. i tro de taller de tercera clase, de ,l~e-

Seüores General de la cuarta división I va in;;'[eso, al regimiento de .\rt:!le:-ia
orgánica e Interventor general de ide C<Jsta nú~, 2, , .

Guerra. Itr~deS~~~~~~nd~i~~~c~:r~f~~~~z;lc:n:\~~=
__ ¡va ingreso. al Parque de Ejér,;t) :IÚ

! mero 5.
Excmo Sr.: Por este ~Iinislerio1

I
D, Jc;.ús Ló~z S::á-,'-'z, ll1,~:,~r. ce

se 11a resuelto que el maestro de taller de tercera. c.!,:sc. <.iC nUeY0 :::':;' c·
b:mda, del disuelto bataHón Cazado- so. al Pa::gue d,IYISlOn:lr~) Li:¡:t. (',
res d·~ Airica nÚIlI. S, D. Apolinar I D. n¡·., 10 Dlaz G:!rCla, 111;" r: ,) de

• 1 .' , • dI' taller de terc(~a c1a'c. de I1UC\') 'l1=:r',-L 11 ,Cl'" ~,art!lJ. ~'asc ',CS\1na o a re- l l' i 1"" t ,J... . I C 1 . tO a ~lrqUl' \ (' JCí':' () t111Jll.gll'!lcntn C;'no~ lC Om)iltc num 1, " '1) r... '" 1>,,, . "1-, ,' ..
l I l · Ir' i'¡ a .. ,_.1.1 \ "l Z ..... <J. 111,1l. , , ..

',:3tJ.:<!l1l tl ti .ta ?' J.:lJa ~n a p ux . l il-:!" l:~' ~ rl':".: c:;, ... t'. ';(' Ilill \'() ;;'':'1 (' J.

re\'lsta dl' l (.)lll1~art<~. ... ::.; ¡>ti¡ "¡ijl' dt' l':i':":,'i~c; nÚitl..1.
1.0 c"mUlllCO a \', 1:.. para su c.~- IJ. :-l;,,'~;'" '-\"-":.\ ~.!,,;::;iJ'Il. ; .,'.... !""

l1oeimic!110 y cUlI1pll1l11ento. Madn , (k t:l!ler ,:,.' lc-n'ra r:;:sl'. de >:\"'\'.) :n-
.'') dc dlrtCl1lbrc dc 1<)32. gr,"o, al J'al',!!!" '¡;vi,joll:¡r:o UÚl1l. 3.

IJ, E<luanl0 :\¡l(lal Ih:!úl1. l1l:1c' .• ~:')

de f(l"~i<:il (k terccra r:,,'c. de !:Il·,·V'.l
j!1~rcso. ~1 1'anli:'~ tiivi:;;OtldrifJ LÚiOh...

:--.·l'il(lr Gcncrai de la primera división ro 3.
org:lIlic:¡. D. Jo,é Gonzálcz BermÍlrlcz, maL": ro

~rilllres J cie Superior de las Fucrzas <!e i;'':-¡~:ca de tC;'Cl'~a c1¡b~. lle I:UCV"
~I'ilitarcs de Marruecos e Intervcn- i!lgr<';.O, a la Fúbrica de p'-,·v"ras (:~

tal' gencral de Guerra. ::-'1 urcia.
D. Rafael Alvarez Martill, mal:tro

de fábrica de tercera clase, le :IUCVO

ingres<J, al Grupo mixto de Artiliéria
núm 2.

D. José Cano y Cano, maestro de fá
brica de tercera clase. de nuevo ingre
so, al Laboratorio del Ejército.

D. Andrés Nicolás Pujante, .maestro
de fábrica de tercera clase, de nuevo
ingreso, al Laboratorio del Ejército.

D. Antonio Ruiz Noguera, maestro
'de fábrica de tercera clase, de nuevo
ingreso, al Laboratorio del Ejército.

D. Manuel Nicolás T<Jmás, maestro
de fábrica de tercera c1a.e, de' nuevo
ingreso, al Laboratorio del Ejército.

D. Federico López AI-onso, maestro
de taller de tercera clase, de nuevo in
greso, al Laboratorio del Ejército.

,D. Emilio Fernández Adarve, maes
tro de fábrica de tercera clase, de nue
vo ingreso, a la fábrica de pólvoras de
Murcia.

.D. Gustavo Eguren Oroz, maestro de
fábrica de tercera clase, de nuevo ingre
so, al Parque del regimiento de Artille
ría de Costa núm. 2.

D. Franci.co Ciudad Manfre<li, mae.
tro de fábrica de tcrcera clase. de nue
vo ingreso, a la Pirotecnia Militar de
Sevilla.

D. Cándido L6pez Albal, maestro de
taller de tercera clase, de nuevo ingre
so, a la Escuela de Automovilismo pe
sado (Sección Segovia).

'D. Epifan¡o Horcajada Galeote, maes
tro de taller de tercera clase, de nuevo
ingreso, al regimiento de Artillerla de
Costa núm. 2.

D. Angel Gómez Gil, maestro de ta-

ntre J u:;to Arellano Garrido y José
,\'andosell '1Iartínez, surtiendo efec
es administrativos en la revista del
)r~:;ente :nes, y continuar en su nue
-o cmple,) en el destino que actual
nente OCU;la en las Fuerzas Aéreas
!e .-\irica.

Lo comunico a V. E. para su co
\Ocimiel1~o y cumplimiento. Madrid,
:6 de diciembre de 193:0.

Circular. Excmo. Sr.: Este ~l'inis'

I(rio ha resuelto que la orden circu
lar de ~Ú del actual (D. O. número
"'S), por la que se destina a varios
¡eles y o!iciales médicos dd Cuerpo
¡:c S.-\~ID.\D ~ULlTAR, se enticn
dJ n:ctiSc;Hla el} el sentido dc que
r,::r ,in eil','l,' el c1estino que se ad
j~dica ¡O,: Cl'm¡\II,hnt" médico. l). Ki
c\'I~s ;"!¡lnil1l'1. I<¡tucrto, por habcr
H!O sU;lrill1i<!o, dcbicnc10 quedar el
i::teresac1u en su anterior.

Lc, cn:¡¡unico a V. E. para su co
noci;uicnto y cumplimiento. ~1adrid,

~.¡ d~ dicicmbre dc 1')32.

SrfiDr. ..

Circular. Excmo. Sr.: Este ~{ilúte

rio hA r('~uC!to que los ~scr¡hientcs de
pr;!nera (lei Cuerpo de OFICINAS MI
LITAR E,-;;, que figuran en la sigu;cnte
relación, pa".<:lJ a servir los destinos que
tll la m.sma ~e les asigna, publicándose
• continuación la relación de solicitantes.

Lo comunic. a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
diciembre de 19J2.

s enor...

D. Rafael Arias Ordax.
D. Vicente Jiménez Alarc6n.gGregorio Guillam6n Martín.
~ Conrado Garcla Castillo.

~ . ftaadriod', 29 de diciembre de 1932.-
za . Señor...

D, Abel Jaraé. Millán, de la quinta
:livi.i6n orgánica, a la Auditorla de Gue
rra de la misma. (V.)
. D. Miguel García Parera, del territo

rio de 11elilla. a' la Auditoría de Guerra
le Baleares. (V.)

D. Guillermo Maroto Pérez, de la Ins
)eeci6n de Inter'fenci6n ., Fuerzas JaU
~.anas, al Cuartel General del Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Marrue
:05, (E.)

D. Salvador Lázaro Carrasco Vilc.hes,
:lcI Cuartel general del Jefe Superior de
.~s Fuerzas Militares de Marruecos, al
~~egociado eTe Reclutamiento de Ceuta.
,dccci6n.)

'Vcgociado de Reclutamiento de Cema.
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Sefior ] efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica. Comandante militar
de Canarias e Interventor general
de Guerra.

en nacimiento y cumplimiento. Madrid.
:z6 'de diciembre de 1932.

AmA.

mero 125), causando alta y baja
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciem'bre de 1932.

Sefior...

ller de tercera clase, de nuevo ingreso,
al Parque Central de Automóviles.

D. Juan Jesús de la Peña Benedid,
maestro de fábrica de tercera c1alle, de
nuevo ingreso. al Parque de Ejército
núm. l.

D. Marcos Orbaneja Bernal, maes
tro de taller de tercera clase, de nue
vo ingreso, a la Comandancia de Arti
llería de Melilla..Rif.

~Iadrid, 29 de diciembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Por este ¡'Ministerio
se ha resuelto que el cabo del regi
miento Infantería núm. 4!. Vicente
Segarra Pons. pase destinado a la
Compañía disciplinaria ~Cabo Juby),
con arreglo a la orden cir(;ular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125),
conforme solicitó en instancia de 30
de noviembre último, causando alta
y baja en la pr6xima revista de co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1932.

Sefior General de la tercera división
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este MlÍnisterio ha re
suelto que el cabo del regimiento
Infantería núm. 15, Antonio Urbano
Garcfa, pase a continuar sus servi
cios al batallón Cazadores de Afri
ca núm. 8, con arreglo a la orden
circular de 8 de junio de 1929
(ID. O. núm. 125), causando alta. y
baja ~n la pr6xima revista. de comi
sario •

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpIimiento. Madrid,
~ de diciembre de 1932.

, A%AAA.

Sefior General de la segunda divisi6n
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuer
zas Mjlitares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

.;
Excmo. Sr.: Por este Ministerio seo,

ha resuelto que el cabo del regimien"~
to InIanterla núm. 4. J09é Torrei
Carmona. pase destinado al batalló~
Cazadores de Afríea núm. l. colt;;l
arreglo a la orden circular de g d~'
junio de I929 (D. O. núm. 125), con-')"
forme solicitó en instancia de 30 d~
noviembre último, causando alta 1~,,'
baja en la próxima revista de comh~
sario. ~

,Lo. comunico a V. E. para IU co-1
nacimiento y cumplimiento. Madrid,1.,',i26 de diciembre de 1932. ;

AZA'A.

Sefior General de la tercera divisió~':
ol"gánica. '

Sefiores Jefe Superior de las Fue'::;
zas Miritares de, Marruecos e In-:/1
terventor general de Guerra. .;

J

Al regimiento Infantería nlÍm. 1

Cabo, Manuel Yáñez de Nova, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5.

Al regim;ento Infantería núm. 8

Cabo, José Vila Brandariz, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 6.

Cabo, Antonio Santiago Rega, del
batallón Cazadores de Mrica núme
ro 6.

Al ,.eg;.~ttlo ¡nfanteria "úm. 13

Cabo, Andrés Soriano Soriano, del
bata1l6n Cazadores de Africa núme
ro 5.

Al regimiettlo 1nfanterID "úm. 14

Cabo, Teodoro Ascunce Irundain,
del bata1l6n Cazadores de Africa nú
mero S,

.Cabo. Tomás Gómez Garcla, del
bata \Ión Cazadores de Afri<:a núm S.

Al ,.egimiento ¡n/a'"tf'iG núm. 18

Cabo, Pedro Calvet Vanve, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
número S.

Al reg;miePtlo ¡n¡anteria ntím. 24'

Cabo. ]e&íts Garefa Olarte, del bata
\l6n Cazadores de Afrlca núm. 5.

Al ,.egimiento ¡n/cmteria ndm. 32

,Corneta. Enrique Morán García, del
batallón Cazadores de Africa núm. l.

Al batoll6n de Montaño núm. 1

Tambor, Vicente IElgorriaga Fer~

nández, del bata1l6n Cazadores Afri
ca nítm. S,

~adrid, ~ de diciembre de 1932.
Azafla.

Excmo. Sr.: Este Mlini.terio, ha re
Ruelto que' el cabo de la Compafifa
disciplinaria (Cabo Juby), Juan Ro
drf¡uez Toscano, pase destinado al
reg'imiento Infantena nú'm. 15. con
a¡reglo a fa"orden circular de 8 de
junio de I929 (n. O. nítm. 125). con
forme solicitó en instancia fecha 10
d~ noviembre últímo, causando alta
y bala en la pr6xima revista de co-
misario. •

Lo comunico a V. E. para su co-

DUClON QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los obreros filiados
<le Artillería y automovilistas compren
didos en la siguiente relación, pasen a
los destinos y a pre~tar el servicio que
se cita.

Lo comunico a V. E. para su t<looci
miento y cumplimiento. Madrid,. 29 de
diciembre de 1932.

Antonio Mufioz Bascufíana. obrero
filiado de la primera sección y prestan
do sus servicios en el Parque de Ejér
cito núm. 1. a la fábrica de pólvoras
de Murcia. destacado

Casimiro Sáez González, obrero fi
liado de la sé'ptima secci6n y prestan
do sus Ilervicios en el Parque de Ejér
cito núm. 7. al Parque divisionario nú
mero 3. destacado

Francisco Sierra Sánc:bez. obrero fi
liado de la novena secci6n y prestando
sus servicios en el Parque de la Ca
mandancia de Artillerla de Melilla. al
Laboratorio del Ejército, destacado.

.Manuel R6denas Castalio, obrero fi
liado de la octava secci6n y prestando
sus servicios en la índu~tria particular
~ Murcia, a la Fábrica de P6lvoras de
dicha capital. destacado.

Hip6lito Le6n Jordán, obrero filiado
de la primera sección y prestando IUS
servicios en el Parque de Ejército nú
mero l, al Laboratorio del Ejército,
<lestacado.

José Ortega Mesa, obrero filiado de
la primera sección y prestando .us ser
vicio~ en la Escuela de Tiro (Sección
campafia). a la fábrica de Sevilla. des
tacado.

José Forner Esteller, sargento, con
destino en el regimiento de Artillería
pesada núm. 2. además del servicio de
su clase, prestará el de conductor auto
movilista.

Baltasar Lorca Cánovas. sargento,
con destino en el regimiento de Arti
llerla ligera núm. 3. además del servido
de su clase, prestará -el de conductor
automovilisfa.

(Madrid, 39 de diciembre de 1932,
Azafia.

Circular. IExcmo. Sr.: Por elte
Ministerio se ha resuelto que 101 ca
bos y personal de banda del Arma
de INFAN'T.ERIA que figuran en la
sig'uiente relaci6n, regresen a los
Cuerpos de procedencia que se citan,
como cOll\'P1'eI1didos en 13. orden circular
<le 8 de junÍ<> <le 1929 (D. O. nú-
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Excmo. SI".: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimien
to Infanteria núm. 4, Baldomero Ga
rijo 'iillada, pase destinado al bata
nón Cazadores de Africa núm. 1, con
arreglo a la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125). con
forme solicitó en instancia de 26 de
noviembr< último, causando alta y
baja en la próxima revista de comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento: Madrid,
z6 de diciembre de 1932.

gura en la siguiente relaci6n, que
principia con el coronel de Infante
ría D. Eduardo Pérez Ampudia y
termina con el coronel de Carabine
ros n. Francisco Santaella Sánchez,
las pensiones de la Orden de San
Hermenegildo que a cada uno se le
señala, en la que disfrutarán la anti
güedad y fecha de percibo que tam~

bién se indica.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de diciembre de 1932.

Señor...

de 26 de octubre de 1932, pensión
anu'al de 600 pesetas, desde I de no
viembre de 1932. Cursó la documen
taci6n la primera división, Madrid,
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Capitán, retirado, D. Manuel Pe
droso Rodríguez, cruz, con la de 12
de mayo de 1932, pensión anual de
600 pesetas, desde I de junio de 1932 •
Cursó la documentación la segunda
d:visión, Sevilla. Delegació.n de Ha
cienda de Sevilla.

Sanidad Militar

Inl~rol

Calpitán, retira.do, D. 1016 Fern'n
dez Alvare~ cruz, con la andsGeda4

¡Intervención

Jurfdico Militar

. 'Guardia Civil

Coronel médico, retirado, D. Ro
drigo 'Moya Litrán, placa, con la an
tigüedad de 29 de septiembre de 1~32,

pensión anual de 1.200 pesetas. des
de I de octubre de 1932 Cursó la
documentación la primera división.
Madrid, Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas.

¡Coronel' médico. retirado. D. Al
fredo Conejo Sola, placa. con la de
28 de septiembre de 1931, pensió'l
anual de 1.200 pesetas, desde 1 de
octubre' de 1931. Cursó la documen
tación la primera división. ~hdric!.

Dirección general de la Deuda y Ci<1
ses Pasivas.

Teniente coronel médico, reserva,
D. Luis Ledesma Comba, cruz. con
la de 28 de septiembre de 193 1 , pe'l"
sión anual de 600 pesetas, des..le I
de octubre de 1931. Cursó la docu
mentación el Centro de Movilización
y Reserva núm. 1, Mad~¡d, Direc:ión
genera! de la Deuda y Clases Pasi
vas.

Comisario de Guerra de segunda,
activo, D. Agustín Portillo Ferreiro,
cruz, con la antig'Üedad de 26 de
agosto de 1931, pensi6n anual de 600
pesetas, desde I de septiembre de
1931. Curs6 la documentaci.6n la In
tendencia Militar lle CanarIas.

Auditor de división, en activo, don
Juan Camín de Angula, cruz, con la
antiR\ieda.d de 30 de agosto de 193 1•
pensión anual de 600 pesetas, desde
I de septiembre de 1931. Cun6 la
documentación la cuarta división.

Comandante, en activo, D. José
Pastor Rodríguez, cruz, con la anti
güedad de 30 de septiembre de 1932 ,
pensión anual de 600 pesetas, desde
'1 de octubre de 1932. Curs6 la docu
mentaci6n la Inspección general de
la Guardia Civil.

'Capitán, en activo, D. Joaquín Lo
zano MJa·líez, cruz, con la de 5 r!e
septiembre de 1932, pensi6n an~l de
600 pesetas, desde I de octubre de
1932. Curs6 la documentaci6n el 22.
Tudo.

earabiDerol
Coronel, reserva, D. Francisco San

taena Sánch-ez, placa, con la anti·
gijedsd de 'J de octubre de 1932, pea
si6n anual de I.:.lOO peseta'; deÑe i

Infantería

Caballerfa

RELACION QUE SE CIT.'

Coronel, retirado, D. Eduardo Pé
rez Ampudia, placa, con la antigüe
dad de 12 de octubre de 1932, pen
sión anual de 1.200 pesetas, desde I

de noviembre de 1932. Cursó la do
cumentación la primera divisi6n, Ta
lavera de la Reina (Toledo), Delega
ción de Hacienda de Toledo.

Comandante, retirado, D. José Te
jero Espina, cruz, con la de 21 de
octubre de 1931, pensión anual de
600 pesetas. desde I de noviembre de
1931. Cursó fa documentaci6n la pri
mera división. Madrid, Dlrección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Comandante, retirado, D. Evelio
Fernández Quintero, cruz, con la de
5 de marzo de 1932, pensión anual
de 600 pesetas, desde I de abril de
1932. Cursó la documentación la pri
mera división, Madrid, Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Capitán, retirado, D.. Antol!n Gon
zález Etchevera, cruz, con la de 5 de
julio de 1932, pensión anual de 600
pesetas, desde I de agosto de 1932.
Cursó la documentación la primera
división, Madrid, Direcci6n general de
la Deuda y Clases Pasivas.

Capitán, retirado, D. Emílíano Oli
vas Garijo, cruz, con la de 12 de
abril de 1931, pensión anual de 600
pesetas, desde I de mayo de 1931.
Curs6 la documentación el Centro de
Movilización núm. 5. Játiva (Valen
cia), Delegaci6n de Hacienda de Va
lenda.

Teniente, retirado, D. Leopoldo Se
rrano Oliver, cruz, con la de 19 de
agosto de 193r, pensi6n anual de 600
pesetas, desde .I de septiembre de
1931. Cursó la documentaci6n la ter
cera división, Valencia, Delegación de
Hacienda de Valencia.

'ComanQante, retirado, D. Rosendo
Alv¡.rez ~regol, cruz, con la antigüe
dad de 31 de agosto de' 1932, pensión
anual de 600 pesetas, desde 1 de lep
tiembre de 1932. Cursó la documen
ta.ción la sexta división, Santander,
D~legad6n de Hacienda de Santan
der.

Seño, General de la tercera divisi6n
orgánica.

Seño,es Jefe Superior de las Fuer
zas ~filitares de Marruécos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento
Infantería núm. 4, José García Lu
zón. pase a continuar sus servicios
al batallón Cazadores de Africa nú
mero i, con arreglo a 10 que diSpone
la .orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), causando alta
y baja en la pr6xima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1932.

Señor General de la tercera división
or~ánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
Sllelto que el' corneta del regimiento
Infantería núm. 15, Francisco Mu
fioz Fernández, pase a continuar sus
servicios al batallón Cazadores de
Africa núm. 8, con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929

. (D:. O. núm. 125), causando alta y
ba]~ en la próxima revista de comi
sano

L.o· .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid
26 de diciembre de 1932• '

AZJ.&A.

, Sefior General de la segunda división
orgánica. ' I .~,!~

Sellores Jefe Su,perior de las Fue~~
za& Mili~ares de Marruecos e In.
terventor general de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE.
. GILDO
;
t~Cfrcu1ar. Excmo. Sr.: Este Minis
'1' o, a propuelta del Consejo Di.
:..tor de la. Ordenes Militares. con
-: al personal de las distintas Ar
~ l. Y CuerpoI del Ejl§rcito que j-
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\ ',,,.~

Alf6recetl ~e complemento

DEVOLUCION DE CUOTAS

RELACJWf OU& SE CITA

Com/>rl!ndidas t,. la ardr,,- rirrlllar
16 dt dicirmbrt dt 1930 (1). O. IlIím. 2

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha rl
~uelto se deyuelvan al perso:lal q1¡
se expresa en la adjunta l"e1aciót
que empieza con D. Manuel Ramc
Rubau y termina con Agustin V¡
lares Chamorro, las cantidades qt
ingresaron para reducir el ti~'npo (¡
servicio en tilas, por hallarse coll1
prendidos en los preceptos y C.1.."o

Que se indican, según cartas de r·:..vi
expedidas en las fechas. con los ni
meros y por las Delegaciones de H
cienda que se citan, como Í<::ualmcl
te la suma que debe ser reintegrad
la cual percibirá el individuo que hil
el depósito o la persona atltorizad
en forma legal. según pre\·j,>llcn le
artículos 4iO del reglamen t J oe I
ley de reclutamiento de 1912 y 4l
de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su e
nocimiento y ·cumplimiento, ),{adr'
28 de diciemlbre de 1932 •

Sellores GeneTales de las oel'lO di
siones orgánicas y divisi,',n de e
halleria.

Sef'íor Intenentor general de Gue ,

D. Manuel Ramos Ruh~¡l. de
primera Comandancia de S"ni,tad
litar. Carta de pago núm. 2-11. ex
dida el 7 de ago~to tl~ 1')31 p,r la
legación de Hacienda de S.'\'il1a.
le debe reintegrar la suma de 32 5
~etas.

D. Manuel Ramos Ruhau. cle
primera Comandancia de Sanielad
litar. Carta de pa.~o aúm. t.ó-15.
pedida (·1 28 de julio de 11)32 por
))ele~Aci6n dé Hacienda. (1<- S~vi
Se le debe reinte¡rar la su 111 a de
pe~etlls.

D. Andrés Gallardo Ros. del P
.q_e Central de Automóyile~. Ca
de PIl'R'O núm. 3.0<)6, eltpedi<\:t el
de julio de 1931 por 1.. Dclegac'
de Hacienda de lladrid. Se le d
reintegrar l. luma de SOO pesetas.

D. Andréa Gt.Uar4o ROs, del P
que Centr.l d. Aut0ll16Yiles.
de ..... .úm. 2.776, ~ida el

,,,.__,"''''',.
CONCURSOS

-- -.-...-. ...... .......-...._----

St'lior ¡¡eneral de la segunda diYisi6n
or¡:ánica.

Seilor Intenentor general de Guerra.

Circular. Excm.. Sr.: Para pro
veer una yac..to de teniente de AR
T]LLERIA, e1iHente en la Sección
de Artiller!. de COlta.' 4e la E..
euel. Central Ce Tiro del Ejército,
e.te lli.Miteri. 11& r...elt. • •••ciar

S~ñor General de la primera diyi.ión
orgánica.

Señor Interventor ¡eneral 'e Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
¡¡-I¡¡mentaria de aumento de sueldo
¡"rmulada a fayor del celador de
ohras mi:itarei. D. Antonio Ballestero. Saco, COl! de¡¡tino en el Centro
tle Transmisionel y Estudios Tácti
cos de Ingenieros, con arreglo a lo
J;s¡J<leito en 10i a.rtíeulos sexto y 14
de! reglamento para. el personal de
lo. Cuerpoi Subalternos de Ingenie
ros. aprobado por decreto de 1 de
marzo de 1905 CC. L. núm. 46), por
este Ministerio lle ha resuelto que, a
partir de 1 de enero próximo, se le
abone el sueldo anual de 5.535 pese
tas. que es el que le corresponde con
;:rreglo a la orden ministerial de 1<4
de julio de 1931 (D. O. núm. 157).
Jlor haber cumplido' en 21 del actual
quince aiíos de efectiyos servicios co
mo tal celador.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
23 de diciembro de 1932.

RETIROS

RELACI0N Qt¡E SE CITA

SeilO:...

SUELDO':;. HABERES Y GRATI- el correspondiente concnrso. Los
FICACIOKES rei..;ido empleo y Arma que dese

tomar parte en él, pn'moyerán s
Excmo. Sr.: Yisto el escrito que instancia,. que serán c'lr."das a

de 1932. : ~ Cc)"::andancia )lilitar de Cádiz ha cha Escuela. en el plazu y ic,r
(Erigid,) a estc Departamento sobre 1

1

que' determina I? orden circular
a:)(I1,) (1<: h diferencia de sueldo de 5 de octubre de 1931 (D. O. núm
.F":)oni:)~e a colocado, relativa al co- :0 226), obsen'ándose adem:l", lo q

PRE11IOS DE EFECTlVID,AD 1111:llhlante de 1);FA~TERIA D. Ri-' dispone la de 24 ele a~osto últim
c::rtlo :\bndly Ramirez, con destino (D. O. núm. 204)

C!rclllar. E:;cm? Sr:: Padeci~o erro; en el C~s~i110. de Santa Catalina, por L.o .comunico a V,. E:. para su c.
en la o:den CI~cu,a: <;e 13 c~. actual este ?fmlsteno se ha resuelto, de noclmlento y cumplImIento. :Madn
(D. O. núm. 2(5), por la que se cor:.:ede ::cuerdo con lo informado "or id Or- 28 de diciembre de 1932 •
la pe:cepción del prem;o de eiectiy'cIad denación de Pagos e Interyención
a varios jefes y oficiale;, &1 C;,¡ert>e de general, y teni1::ndo en cuenta fué des- Seriar...
S.-\:;\IDAD ~IIUL-\R, este ),{iaisrerio tinado por circular de 18 de agosto
ha resue;to sea modificaáa en el scl'.t;do último (D. O. núm. 196), ordenán-
que se expresa en ;a relación imerra a dosele, en telegrama del día 19 si
continuac;óa. que princilJia can D. Julio guiente, la incorporación con toda
\'i:lar -:'(adueño y ter1Illna con D. To- urgencia, conceder dicha diferencia
más .:\I:,ncholas Prado, per ser est~ .120 que comprende del 19 al 30 de agos
cant:CiaJ que les correspond1:: perclbl~. to, y que será reclamada por la Pa-

.Lo comUlliCO ~ ~T. E. para ~u conocl- gaduria de Haberes de esa división
ml~l1lo y cumphmlento. Madrid, ~ de en la forma prevenida en la circular
dICIembre de 193~· de 13 de noyiembre de 1922 (e. L. nú-

AzAfL mero 4(6).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1932.

Comandantes m6ficos

D. Julio Villar Madueño, dd Hospi
tal ~lilitar de Valladolid, 1·000 pesetas
por d", quinquenios, a partir de prime
ro <le" diciemhre de 193~·

n. Hel:odoro Cast:no Martínez, agre
gado a la primera Sección del Estahle
c:I!1'('l1ln Cent~;¡l de Sanidad Militar,
I.no/) l'(·.,tl;¡~ pvr dos c¡ujnqu('nio~, a par
tir de l'~;l1!erO" de enerú de 1933.

D, )t:I:" Urtir. de Vilbjos ~Iulla, de
.. ¡\ 1 ,,~.:i,·i() de otrM ~{ini,terios" en el
pr;ll1er TC'reio de la Guardia Civil, 1.000
pesetas ;0: dos quinquenios, a ;Jartir
(\e '):' ,lW':'¡ (le ene~o (le 19:13

D. Tom:¡s ~1ancholas Prado, de la
P:~!:a ~I aYOT de la s{'gunda Comandan
át ,1(" Sanidad Militar, 1.000 pesetas
p0r ti'" quinquenios¡ a partir de pri
I1H'~1) eic: C'1{'TO de 1933.

~I :lrlrid, 2f) de diciembre de 193:1.
Azafia.

Excmo. Sr,: Por este Ministerio
,'~ ha resuelto conceder el retiro para
~fatlrid, al conserje de tercera clase
de la Agrupación de Conserjes ;r Or
denanzas de INTEN'D.ENCIA, con
destino en las oficinas de Intenden
da de la primera división orgánica,
don Andrés B1ázquez Trabado, por
h:Jber cumplido la edad reglamenta
ria para obtenerlo en 30 de noviem
hre último, causando baja en activo
por fin del mes citado y haciéndosele
el sclialamiento de ha1>er ,pa~ivo por
la Direccicín genéral de la Deuda 7
Cln~(,'s Pasivas.

Lo comunico a V. E. para IUCo
I\ocillliento y cumplimiento. Madrid,
~) de diciembre de 1932.

S.eííor General de la primoera diYili6.
orgánica. I

Señor Internat... le.eral de G~ena.

de I1Lwic'mbrc de 1932. Cu~s6 la d,)
Clln~l:::~ac'ó~l la primera Ci~cunscr;?

CiÓll. ~Iadrid. Dirección general de f:¡
De:;c;.l \. Clases P;¡siyas.

~1 aarid, 29 de dicicm~rc
Azaf1a.
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de agosto de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesecas.

D. Angel ::'f artínez Rubio, del Par
que Central de Automóv;ks. Carta
de pago núm. Ú.II l. eX;lec1icla ei 31
de jU;10 de 1931 por la Delegación
·le ] Lcienda de :\fadrid. Se le debe
~<'i:l:(!,r:1r b SUlll:t de 500 pes~ta,.

D..-\¡,gd :\Iartínez Rubio. del Par
qu(' Ce¡¡tral de Automó\·iles. Carta
de pa¡:o núm. 3·697. expedida el 20
de .iu~;c' de 1932 por la Delt'gación de
Hac:e:lCia de :\fadrid. Se le deDe re
integ~z.r la suma de 500 pesetas.

D. :\1ari2no Roldán Pinto, del Par
que Central de Automóviles. Carta
de P:if!O núm. 6.070, expedida el 31
de julio de 1931 por la Dele<Tación
de Hacienda de Madrid. Se le'" debe
re'ntegrar la suma de 250 pesetas.

D. 1briano Roldán Pinto, del Par
que Central de Automóv:Jes. Carta
de pag." núm.' 1.172, expedida el 14
d.e. nonembre. de 1931 por la Delega
ClOn de HaCienda de ~fadrid. Se le
dd)e reintegrar la. suma de 250 pe
~etas.

D. 1lariano Roldán Pinto; del Par
que Centrar de Automóviles. Carta
de pago núm. 4.985. expedida el 26
ele julio dI.' 1932 por la Delegación
ele 1bcienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la Sllma de 500 pesetas.

D. J('sús S{lÍz Acero. eld ¡'arque
Central de Automó.,iles. Carta de
!)a~o :;\1111. 1·,W7, expedida el 9 de
Julio (le- llJ31 por la Delegación de
Ha('ien.;;¡ ele :Mladrid. Se le debe re
illt('gr;¡~ la suma de 500 pesetas.

D. Jesús Sáiz Acero, del Parque
Cent.;¡l ,le Automó.,íles. Carta de
?a~o núm. 2.294, expedida el 13 de
Juho «le 1l)32 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re·
integrar la suma de 500 pesetas.

D. José Rodríg-uez del Rincón del
batdJón Zapadores Minadores n6me
n? l. Carta de pago núm. 506 e~e
dI da el 22 de julio de 1931 por'la De
legación, de Hacienda de Jaén. Se le
debc reintegrar la' suma de 243,75
pesetas,

D. José Rodríguez del Rincón del
batall.,·'n Zapadores Minadores n¿me
r<? 1. (¡¡rta de pago núm. 240, expe
dida el.! 1 de julio de 1932 por la
Dck,¡,:ac'on. de Hacienda de Jaén. Se
le debe rellltegrar la sUllla de 243.75
pesetas.

D. Robprto Cabanes Vizcaíno, del
batallón Zapadores Minadores núme
r? L Carta de pago núm.. 139. expe
rlHl:! el 7 de octubre de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Albacete
S.e le debe reintegrar la suma de S~
pesetas.

D. Roherto Cabanes Vizcafno del
batall6n Zapadores Minadores nÍrme
ro 1. Carta' de pago núm. 546, ex
pedi,la (,1 7 ele septiembre de 1932 por
1.. \)eleA'ación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar I'a suma
.e 500 pesetas. ,

I~. losé Luis Villabaso ~urga, de(
f'erlmlento Za¡>&dorel ),(lOador el.
Carta de pago nú... 1.694. expedid.
el tI de julio de 1'31 por l. Dele,.
••• ie Hacie.... le 1hdri.d. S. le
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.\
debe reintegrar la suma de 650 pe
setas.

D. José Luis Villabaso Murga, del
regimiento Zapadores Minador e s .
Ca~ta de pago núm. 3.II7, expedida
el 18 de julio de 193~ pul' la. Delega
ción de Hacienda de ~Iadrid. Se le
debe reintegra. la suma ¿e 65u pe
setas.

D. Enrique Ortega Pascual, del re
gimieato Zapadores Minadores. Car
ta de pago núm. 5.270, expedi:la el
.29 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe'
reintegrar la suma de 250 pesetas

D. Enrique Ortega Pascual; del re
gimiento Zapadores }.Ijnadores. Car
ta de pago núm. 3.581, expedida el
25 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 2,50 pesetas.

D. ~1anuel del Cerro Palomo,
del regimiento Zapadores Minadores.
Carta de pago núm. 4.888. exped;da
el 27 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda. de Madrid. Se l~

debe reintegrar la suma de 125 pe
¡¡etas.

D. Manuel del Cerro Palomo.
del regimiento Zapadores Minadores.
Carta de pago núm. 3.856. expedid"
el ~1 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de 125 P~'

.etal.
D. Enrique Pallarés Primé, del re·

R;imiento Transmisiones. Carta de
pago núm. 333, expedida el 17 de ju
¡io de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Tarragona.. Se le debe re
intelo,TJ'ar la ¡urna de ~so pesetas.

D. Enrique Pallarés Primé, del re
"imiento Transmisiones. Carta de
pago núm. 3.646, expedida el 20 de
julio de 1932 por la DeI'egación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la. luma de ~So pe&etas.

D. J e.ús García Pardo, del regi
miento Carros Combate núm I. Car
ta de pago núm. 958, expedida el 29
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 275 peset?-s.

n. Jesús Garda Pardo, del ,egi
miento Carros Comb~te núm. 1. Car
ta de pag-o núm. 5.972, expedida el
30 de julio de 1932 por la Delega
ei(ín ele Hacienda de Madrid. Se le
delle reintegrar la. suma de 275 pe
seta•.

D. Francisco Serra Correa. del ba
tallón Zapadores Minadores n(lm. 2.
Carta de pago núm. 1.333. expedida.
el 30 de julio de 1931 por la Del'ega
ción <le Hacienda de SeTilla. Se le
debe reintegrar la ¡uma de 562,50 pe
~etaa.

D. Francitlco Serra Correa, del ba
tall6n Zapadores Mínadorel núm. 2.
Carta de pago núm. l.167. expedida
el ~ de junil& de 1032 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Seyilla. Se le
tiene reintegrar la luma de 562,50 pe-
letll. .

D. Juu Bautilta Candn Canclll,
iei r.rillliento Artillerf.. lirer.. aú.e
r. 3. C.rta. de paro a\'1l1\. 255, e"ll',e
dMl.a el. 9 ie mayo ete 1.31 ,or la
D.teeació. d. Haciead.. i. SeTiU•.

Se le debe reintegrar la suma de 2,500
pesetas. -

D. J l~an Bautista Candau CaO(~au,

del regimiento Artillería ligera l~ume

ro 3. Carta de pago núm. 552. ex,?~

dida el 13 de ju1.io de 1932 por la
Delegación de Hacienda. de Sevilla.
Se le dehe reintegrar la sama de ;l.500
pesetas.

D. Tomás Romero Pér~2, <le! re
gimiento Infantería núm. ;'. C<.~h de
pago núm. 1.064. expedida. el 29 de
julio de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Almería. Se le dehe re
;ntegrar la suma de 365,65 pesetas.

D. Tomás Romero Pérez dei re
gimiento' Infantería núm. :'. C:Irta. de
pago núm. 678, expedida el 29 de ju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Almería. Se le iebe reinte
grar la suma de 365,65 pes~tas.

D. Rafael Ochotorena. M:t7típ., r!el
batallón :M'ontaña núm. 3. C3.:'~. de
pago núm. 1.528, expedida el 22 de
julio de 1929 por la Deleg2.c;ón de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 250 pese:as.

D. Rafael Ochotorena. M;¡-t"J, del
batallón Montaña núm. 3. Ca:-ta rle
pago núm. 3&4. expedida el ~ áe. ju
nio de 193~ por la. Delegación ¡;le Ha
cienda de Valencia. S~ le debe re
:ntegrar la suma. de 250 pe"e'tas.

D. José Fi¡¡;ueras Baige,. t1c1 r,,
¡¡;imiento Artillería ligera J1Ú."!. 7.
Carta de pago núm. 2.679, ex;'edi<la
el '7 d~ julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Ba.rceloll:l. Se
le debe reintegrar la. suma de 500 pe
seW.

D. José Figueras Baire~. del ~c
gimiento Artillería ligera nt;m. 7'
Carta de pago núm. 5.477. expedida
el 23 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma ie 500 pe
setas.

D. Mariano Vicente Sánchez. del
regimiento Infantería núm. 26. Carta
de pa'go núm. 520, expedida el 22 de
julio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Jaén. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Mariano Vicente Sánchez. del
regimiento Infantería núm. 26. Carta
de pago núm. <139, expedida el 9 de
av,osto de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pes~tas.

n. Tomás Beltrán Yiontc.ya, del
reg-imiento Artillería ligera. núm. 14.
Carta de pago núm. 384, expedida el
17 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Valladolid. Se
le debe reintegrar la suma 'de 2.000
pesetas. '

,D. Antonio Sierra.' Méniez, del re
gimiento Infanterfa núm, 12. Carta
<le pa.go núm. 436, expedida el 23 de
julio de 1931 por la Delelaei6n de
Hacienda de Luco. Se le debe re·
integrar la suma de 137.50 pesetaa.

D. Antonio Sierra lléa.ez. del re
rimiento Infaa'terf.. núm. I:l. Carta
de pa¡o núm. 475, expedida el 27 de
junio de 1932 por la Deleracíón de
Hacienda de L.... Sé le debe re
íaterr..r 1. lum.. 4e 137.90 pesetu.

D. Juan Gt.ráa-VutaMe'o Jimé.u.
~.I rerimieato Artillería a CabaUo.



Carta de pago núm. 1.609, expedida
el II de julio de 1931 por la Dele
gadón de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

, D. Juan Garcla-Vi1latoro Jiménez,
del regimiento Artillería a Caballo.
Carta de pago núm. 181, expedida
el 2 de marzo de 1932 por la Dele
gació:l de Hacienda de MadriJ. Se
le deoe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

D. Jaime Fernández de Córdoba y
Mariategui, del regimiento Caballería
núm. 3. Carta de pago núm. 4-0711, ex
pedida el día 28 de julio de 1930 por la
De1egación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma áe 2.500 pe
setas.

D: Jaime Fernández de Córdoba y
Mariategui. del regimiento de Caballeria
núm. 3· Carta de pago núm. 202, expe
dida el día 3 de marzo de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Madrid. Se
;e dd>e reintegrar la suma de 2.500 pe
etas.

Comprendidos el/ el artículo 448 del re
iJlaml'lIto de Reclutamiento

D. Felipe de Torres del Solar del
regim:cllto Infanlería núm. 17. Car;a de
pago núm. 2'10, expedida el dia 8 de

,aRo>to de 1929 por la Delegación de
Hac:l'llda de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.
Veterinario tercero de complemento

D. Antonio Víllacampa Ara, de la
Jefatura de los Servicios Veterinuios
d~ la quinta d~visión. ,ea·rta de pago
numo 331, expedida el dla 23 de octubre
de '930 por la Delegación de Hacienda
de H uesca. Se le debe reintegrar la su
ma (!e 487.50 pesetas

Comprendidos ell la orden circular de 16
ele abril de 1926 {D. O. núm.. 87).

'Reclutas

Crisanto de las Heras Portillo de la
C~ja recluta nú":!. l. Carta d~ 'pago
numo 4.72 4, expeochda el día 3J de ju:io
de 1928 por la Delegación de Hacienda
de ~1adrld. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 peseta~.

Luis, E·lizalde Aláiz, de la Caja re
cluta !1Um. 2. Carta de pago núm. 3.032,
expe(bda el día 18 de ;u1io de 1931 por
la D('legación de Hacienda de Madrid.
Se k debe reintegrar la ~uma de 750
pesetas.

José !rujillo Sánchez, de la Caja re
cluta :1Um. 10. Carta de pago núm. 732 ,
cxpedlda el día 20 de sC;ltiembre de
193<? por la Delegación de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar la ~uma
de 281,25 pesetas.

Est:tnislao Serrano Abellán del Ctn
tro de Movilización y Rese;vr, nllme
r? 5. Carta de pago 11Úm. 1.202, txpe
dlda el .dia 29 de j~lio de 1927 pur la
DelegaCIón d~ HaCIenda de Valencia.
Se l~ debe remtegrar la suma de' 1010 65,
peseta~. •

Jos~ ~odrigo Adrián, de la Caja. re
cluta ,num 37. ~rta de pago r-wm. 401:1,
~xpedlda el dia 2fl de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Pal:l;>lo
na Se le debe reintegrar la suma de
~5 peceas.
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~'''''~·~¡;~·4 ~~""
José L6¡Íez Huald~, de""'a Caja ~

cluta núm 37. Carta de pago núm. 160,
expedida el día 16 de ju.\io de 1931'
por la Delegación de Hacienda de Pam
plona. Se le debe reintegrar la suma
de 275 pesetas.

Graciano San Martín Vadil1o, de la
Caja recluta núm. 41. Carta de pago
núm. 62. e),.-pedida el día 23 de julio
de "931 por la Delegación'::le Hacienda
de' Vitoria. Se le debt reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Jesús Agustín Conejo ~Iartin. del
Centro de :\Iovilización y Reserva nú
mero 13· Carta de pago núm. 775, ex
pedida el dia 2'1 de ;ulio de 1928 por la
Delegación de Hacienda de Valladoli<.l.
Se le debe reintegrar la suma de 500

'pesetas.

Por haberles sido COI/cedida redllcclón
de la cuota milifar satisf~cha.

Francisco Mendiaga Ote~:Ii, del re
gimiento Artillería pesada núm. 3. Car
ta de pago núm. 1.183, expedida el dia
31 de j!llio de 1931 por la D~legación
de HaCIenda de San Seba:.tián. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pesetas.

Agustín Valares Chamorro, <le 1:1 Ca
ja recluta núm. 49. Carta de paRO nú
mero 109. expedida el día 16 de julio'
de 1932 por la Delegac;ó!l ¡je Hacien
da de Cáceres. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

,Madrid, 28 de diciem~re de 19.12.
Azalla.

Excmo. Sr.: Este Mini~terio ha re
sueIto se devuelvan al l~eISOt.al que
se expresa en la adjunta relación, que
cmpieza con Antonio Lópe:¡; y t~r

mina con Clemente Francisco Fran
cisco, las cantidades que se citanco
mo ingresadas para la exenci6n del
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
elClpedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegacione!l de Ha
cienda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu.
los 28 de los reglamentos aprobados
en 24 de marzo de J926 y 28 de oc
tubre de J927 (c. L. núms. 214 y
441 respectivamente.

Lo comunico a V. E. pars. su co
nochniento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1932.

AzAYIII.

Sellor Comandante Militar de Cana
rias.

Sellor Interventor general de Guerra.

Jt.EU.CIOIf gua sil: 'CITA

COm.f'rtlldidos tn " atcT,to d, indulto
d, 13 de ju'¡¡o d, 1931 (D. O. n~m. 159)

IRecluta, Antonio L6~z, de la Caja
recluta núm. -.99, Carta íie pago núme
ro 18, expe¡dilda el día II de mar
zo de 19'1'7 por la Delega.t:l6n de Ha
~«;, Santa Cruz <le la Pa.lma, Se
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le debe reintegrar la suma de 540 pe
setas.

(Recluta, Santiago Francisco' Con
cepci6n, de la Caja recluta núm. 51).
Carta de pago núm. 45, expedida el ¿ía
18 de <1iciembre ~ 1926 por la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz de
la Palma. Se le debe reintegrar la suma
de 540 pesetas.

Recluta, Gonzalo Bati~ta Medina. de
la Caja recluta núm. 59. Carta de pa
go núm. 4. expedida el dia 4 de di
ciembre de 1926 por la Delegación de
Hacieooa de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma de
405 pesetas.

lRecluta. Andrés Feliciano Rodríguez,
de la Caja recluta núm. 59. Carta de
pago núm. 60, e:.\.-pedida el dia 2Ó de
agosto de 1926 por la Delegadón de
Hacienda de Santa Cruz de la Palma.
Se le debe reintegrar la suma de 472,50
pesetas.

Recluta. Daniel Martin ~bchin, de la
Caja recluta núm. 59. Carta de pago
núm. 15, exped:da el dia 10 de marzo
de J927 por la Delegación de Haciet:da
de Santa Cruz de la Palma. Se le debe
reintegrar la suma de 540 pesetas,

Recluta, Clemente Francisco Fran
cisco, de la Caja recluta núm. 59. Car
ta de pago núm. 82, exped1da el día 20
de septiembre de 1926 por la Delega
ción de Hacienda <k' Santa Cruz de la
Palma. Se !e debe reinteg~ar la suma
de 67.50 pesetas.

Madrid, ~ de diciembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la adjunta
relación, que empieza con Félix LOlls

tando LÓ!pez Montero y termina con
José Vilageliu Elias, pertenecientes
a los reemplazos que se índi~an, es
tán comprendidos en los artfculos
284 de la ley de reclutamíento de
J9J2 y 4a2 de la vigente, este Mi
nisterio ha resuelto que se devuel
van a los interesados la1 cantidades
que ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas, según cartas
de pago expedidas en las 'fechas,
con los números y por la<\ Deiega
ciones de Hacienda que en la cita:la
rclación se expresan, como ig'la1men
te la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o la persc·na auto
rizada en forma legal, según pre:vie
nen los articulos 470 y 425 de Ivs
citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de J932.

Sellares Generales de la prime:a y
cuarta divisiones orgánicu.

Sellor Interventor gener.l1 de G:.errl1.

ULACXOIf eva l. CITA

Reclutu

Flélix Constanclo L6pez Montero,
del reemplazo de 193'2, alistado en·
Fuencarral (Madrid), Caja recluta
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núm. 2. Carta de pago nÚM. 3-46a.
expedida el 24 de junio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Ma·
drid. Se le de4>e reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Angel de la Torre Higares. del
reem¡plazo de 1932. alistado en Ma
drid. Caja recluta núm. 2. Carta de
pago núm. 5.027. ~edida el 26 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 68.75 pesetas.

José Vilageliu Elfas. del reempla
zo de 1928, alistado en Barcelona.
Caja recluta núm. 25. Carta de pa
go núm. 2.207. eJl'pedida el 20 de fe
brero de 1928 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Madrid. 28 de diciembre de 1932.
Azaña.

-
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez-alumno de CA-

, l.~ ....

30 de diciembre de 103"

BALLERIA. de la Academia de In
fantería. Caballeria e Intendencia,
don Angel Gonzátez Fernánde.z-Mu
fiiz. y el certificado facultativo que
acompafia. este Ministerio ha resuel
to concederle quince días de licen
cia por enfermo para Madrid. la que
empezará a contársele a partir del
día 13 del actual, feeba en que lie
ausentó del referido Centro de ense
ñanza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1932.

-Sefior General de la primera división
orgánica.

Sei'i.or Director de la Academia de
Infantería. Caballería e Intenden
cia.

Estado Ma10r Central..............,......
COM.ISIONES

Circular. ¡Excmo. Sr.: Pei' este
Ministerio se ha resuelto que el co
mandante de ARTILLERJA D. Fer
nando Arteaga Fernández y capitán
del mismo Cuerpo D. Tomás Rene
ses Hernández, con destino, ambos,
en la Escuela Central de Tiro, se
trasladen a Murcia, en combión del
servicio, ¡para formar parte de la que
ha de proceder al reconocimiento y
pruebas del material de 0buses de
10,5 cm. de dotación en el regÍl;nien
to de Artillería ligera núm. 6.

El jefe y, oficial mencionados. rea
lizarán el viaje por cuenta del Es~do
y tendrán derecho al percibo de las
dietas reglamentarias que devenguen
con cargo al capítulo 33. artículo se
gundo, sección cuarta del vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1932-

Selior•••
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PARTE NO OFICIAL

D. O. nÍlm. JOS

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELAClON mensu:i.l, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los señores sodas de la misma que
_ han f3.IIecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con ex¡::r,'sión de

las persenas ~ue han percibido o percibirán la cuota de auxilio que lietermina el artÍC'ulo 21 del d
tad;) Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

~_._. __1------------

Centru Y\J\'ilizadón núm. 7.

Centro ltv\'ilización ~2:.t!m. J.

! ("entro ~{oyili7:lcjón ~lúm. 7.

¡! l'um:111dante :Militar de C:lrta·
gcn:r.

Batallon ..'\mctralla(l<Jra~ nú.
mero 3.

CLASES Y NOMBRES

General de bri¡¡ada. 1); Luis Fontán Santa-
maria ... o,, o •• o..... o •• o •• o., o" oo. o.' o••••,

Comandante, D. Plácido Rodríguez Jiménez.

Coronel. D. Antonio Ferrer de Cauto ..

("nmandaTl~('. D. Celcdonio Cenzano Rufianco'
j

Capitán. D. Luia Martinez Márquez... .

C""itim. D. ('a,etano Mesa. Real....., .

AIf¿"~7. D. Const.::ntjno )urJcrias E.'>lcoan .

TCfli~n[~ t,.·od:'nel, D. ~f.1nucl S;Ícnz SlIenz .

CUl'it;in. !J. Mariano Dallarín Fuent ..

Capitán. D. Felipe Villamayor Pangua ..

.l\litrtz, n. Jacinto Merotlin G\ltiérr~z... ... \
Teniente, D, C:lTlo!o Ortt'ga ~oler... ... oo' .

Teniente COI unel, D. An(lré~ Garcia Marlln ..

Capitán. D. Vicente Valcárccl Gon.úlez... ...

~lúsi{'o \11'': (Jr, D. ?o.fariano llt·t'\'ás Na·
rin... .. . 'oO .

Alférez, D. I'aocual Arazuri Ca.tún ..

Coman,lante. D. Fernando Alconchel Loubet.

Alfl'rez. D. ~ra.uel Al....ez lIora!e.... .

Coman;lante. D. Juan Jacinto Dernalle .

Alfórez. n. Ramón Oro.a Sánchez .
Comandante. D. llanuel Salgado Biempica...

Coronel. D. J un de Linier l1 uguiro... ...

Comandante. D. Juan Fernández LUQue..•

Capitán. D. Leopoldo Sol..r Llopi•..•

ANTICIPOS

della~;~~~~iento 11 NombrO' d~ la. p.rsona. que hau

I
'11 de percibir la caota de aUXIlio

Día M.. IAlIoli .
- ----1, j'I ¡i Su. viuda. D.- Sofía Super.101 enero •• 1'32,¡ v¡elle ..

U ¡dem ... 1932;, Su. hijas. D.- Encarnación y

: 1I ~;~cz Pi.~~~... ~.~~.í~~~~~...~~~~.~
11 '!lebrero ¡I.n" Sus hijos. D. José Ferrer y

11 dos más ..
l•••¡jl. ... ,19J!-; Sus hijos. D.- Dolor.. Cen-

¡ !: zano y tres más .......•.......
~91.a1.'" 1..1 :'u \"iuda. D.- Dolore. Fer-I ,1lándcl .
2J ;..aie ... ; :95:. ¡ ~u viuoa. D.- Francisca Gil.

, iI
2J ¡ole•.•. 1"1" Su hermana. D,- Josefa Ju·

1I clf'ri:ls .
(1 .et..t••• rt!2,11 Su hija, D.- ]).)]orr.'I S;"lf"nZ

:1 Soler "-
15 i~~•... 1.4::1 SU" I!ijo~, D. F;lhiiil1 Y d l lll

I Ma""no lIall:<,," .
2? w:- ... lta-!'; Su, hija.. D.- Eli.a y do.1:I

I
11 Ilrltina Villamayor ..

'! ... lItre .. 1~32- Su viurla. D." Rogelia Pastor.
:; ldr-••.. 10J'~:I~1J viuda f D.- Amelia P;\rra.

r; .00e•... /, 19321, Su. ~ija"~ D;" Pilar y dona
~farl;1 (.:treJa .

3) fol~••.. ; 1M1'-: Su. hijos. D. Guillermo y donI I Juan Valcárcel ..

7 .ct••re.119~ ¡su viu,la. D.- Romana Soler.
11 ¡ole.... 11932

1

Su v ¡ud a, D.- Jo:.peranza

14 iol~•... lltJ21 Sl~~¡:,d~. D·:~..c~~~~P;,ió~ ..A;;;:
16 tclem •. • 11• 32 subreiud~: .. D:~·..F~·~;;~¡;~~.. ·F~~:

nánde. .. ..
II! {ole•... 1912 Su viuda. D.- Julia Hernán-

23 ¡ole•. , .1 1931 Sude~itl(i~: .. D·.~ ..M~~'i~ ..Ai~~;~;:
24 ide•... 1932 Su. hijo•• D.- JoaQuina Salga-

do , nueve máo ..
!6 ltl_ ... 1932 Su viuda. D.- Manuela Uro

bina .
7 anltre. 1932 Su hermana. D.- Maria Fer·

nández .
16 {0I_ ... 1932 Su padre. D. Leopoldo Soler.

Cantidad que
se remite

1.000

\,000

1.000

1.000

2.0-'0
2.0u0

2.OCQ

1.000

1.('00

2.ro()
1.'~1O

1.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

~.ooo

2.000
2.000

2.000

2000

2.000
2.000

,
\.

Cuerpes a que
se remiten b.::i cuotas

Regimiento Infantería núm. 7.

Caja recluta nÍlm. 34.

SC'crctaria.

('ent ro Moviliz.lci(·¡n núm. 11.
('cutr,) Mu\'ili1.;\ci\·J11 núm. t).

f{~$,dJl1it'lIto lufanll'ría núm. :.di.

Centro !\!o\'iliz3Cióu núm. 7.

Centro ),{o\'i!izací(}n núm. 15.

Ceniro Movilizaci6n núm. 7.

Centro }{ovilizadún n\1m. 9.

Cenlro )-{o?i1ización núm. 9·

CClltro Yo.. ili%aci6n núm. 9·

Caja recluta núm. 47.
Secreta ría.

Regimiento lnfanterla nÍlm. 8.

Secretaria.
Cnmandancia llilitar de M,,·

laga.
Secretaria.

Capitán. D. Nicolál 1iméne. G6me&. .
Teniente. D. Andréa Valtierra Alba... .
Teniente. D. A.tonio Bell..i1a E.tanol... .
Comandant... D. Augulto Comas Delicado .
Capitán. D. Francilco Valera Bracho .

Coronel. D. Maurlcio Pérez Garela ..
Comandante. D. llanuel Blanco Conluelo...

15 I~bre .. 1932
17 ed.bre. 19~2
2~ fdem... 19S'l
l' .evbre. 1932
10 fclNl ... 1932

22 hlem, •• 11132
2. {dem ... 1932

I.OCO Centro 1l0..iJizaci6n núm. 4.
1.000 Regimiento lnfanterla núm. 30..
1,000 Centro l1O..i1izaci61l núm. 7.
1,000 Secretaria.
1.000 Comandancia Militar de Huel·

Va.
1.000 Secretaria.

1__.."...:;500;,;,.-1 Secretaria.
TOTAL... ... ... •...oooo. 46.500

a c¡ue
a lo.
a que

NOTAS. QlIedan pendlentel de paao. ho,.,
dla de la {echa. 73.5~.a5 pe.et.., Que afec-
tan a l' MIlInclonea. '

Loa ultincantea de t.. defuncione. publl·
cadu le encuentran en elta SecretarIa a
dlapOllcl6n de 101 lel\orel loclol Que deseen
examlnarloR en todoa loa di.. de oficina.

Se recuerda a 101 lel\orea primerOl jefel
de Cuerpo tenaan mu)' preaente que en 181
relacione. de aUlcrlptor.. que remitan a eata

p,·ealdenc!a. ha de conalanprae el mes
correaponden 1.. cuotu dellCOl1tada.
IOcio., ul como tambl'n la Iltuacl6n
pertenecen. .

Han dejado de remitir 1.. cuotu del mea
actual loa CuerpoI .Iaulente.: Realmlento In.
fanterla nÍlm. 14, leptlembre a noviembre;
-Idem núm. 1'1. octubre ,. noviembre; idem
n6m. 38. octubre,. novtembre; bata1l6n Mon.
talla nÍlIII. 4. octubre ,. nO't'lembre; batall6n

AfrlcfI núm. 5. octubre , no..lembre; Grupo
de Reaulare. n6m. 4. octubre )' noviembre ¡
Paaadurla cuarta dh·1116n. octubre )' no·
vlembre; Idem de la' quinta, octubre y no
viembre.

Madrid. 30 de noviembre de '-ll32.-EI CO·
manclante aecretarlo accidental. Fa,."o Salla.
rll.-V,o B.o: El General presidente, R. di
RI",,1J, ,
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BALANCE de Caja correspondiente al mes de noviembre de 1932

-------_..._----------------------,
DEBE Pesetas HABER

Pagado por carpeta de profesorado .....
Idem por personal civil ......•.•......
Idem por pensiones. .. •.•.•... . ...
Idem por ens~ñanza ........••... .'.
Idem por edificio '" " . . .•......•..
Idem por mobiliario y utensilio ••......
Idem por víveres •............•. ' ...•
Idem por vestuario ..•... . ....•......
Idem por gast0s generales.... .•. ., .

Existencia anterior.•••••••.• .•.•.
!lo." r,: ~'~I

Por alumnos de pago .. . .........•.....
Por cuotas individuales ....•.......•....

rado por Int~ndenciaMilitar (consigna
ción de noviembre) .... ....••..... ..

Cta.

257.295 85

2.803, 75

5.
918

1
40

9.144 00

P"etas i Cl,

----------------f--- i -'-
1 <>-Si 00.01 I
1.5OO¡ (}<)
3.6í9¡ 00

10.389, 23
626; 15
132 45

4.081 33
2.644 55

611 50

I
suma ...•.•1 275.162 00

!
EXISlt;IIClé1 en Caja segúIl detalle .•• , 249.572: 79

)

1 ¡

Suma •... •1~162¡ 00

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

en papel del E.Ndc.. . . . . . .. ...• . .•...
t:n Cll~ntl cerrietlt<: dl!1 Elenco de Espaila •..
En cuenta c.rrieltte del lanco Hipotecario •.
f.n cuenta corrirRte de la Ca,a Central Mili-

tar •.••....•......................•.
Abonarés ••...•..•.••.•..•.•..•••.. , ..
Metá'ico tn Caj« ,.......... • .
Anticipos a reiRtegNr ..
Fíanzas (teIHoKo) .
Depósitos en lIapel .••.•.••••••.••••.....

Total •••••••..••.••.

148.34377
41.<-27,20
52.028,50

3.998,40
1.495,20

852,58
747,14
75,00

400,00

249.572,79

ALTA Y BAJA DE Sel'ilOREs SOCIOS

Enstet1da 1I11terior.. • • 1.796

Altas••••• "".. ••• • • • . •• . •• ••• •• •• ,.

SumllD.. • . • • •• I .7g6

Bafat.. • • • •• . •• • . • • • • • . • . • • • ••• 2

QuedIfD.. • .. • • • •• • 1.794

NUMeRO y SITUACION De LOS mJeafANOS A CAROO De LA ASOCIACION eN EL OlA De L.\ FrcHA

.
COLIlOIADOS CON Pl!NSIÓN

;;;, "":ro I

Ea Academia.

Ea Alca"
Militar.. , sta peallóa TOTAL

OÑlJllI'iI f!lcolM' Armada
(Vlron.. (be.bru)
-..-._--

ti
--- ---_._---

39 34 149 26 1 29 278- !

O
(}¡amartín de la Rosa. 9 de diciembre de I93~.-El administrador, St'lJtt'ino To"ts Actf'o-V.o B,·, 1'1 director,
uUes. 1 .... ,; j/,'('<-

KADRID.-IIlPaIl_T.\ ; TALLa... pn, MI.
_JITIlIlJO PIl LA Gv,...


